
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021)1 
  
 

Expediente 005 2021 – 0338 00 

 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquense las direcciones tanto físicas como de correo electrónico en 

las que reciben notificaciones los demandados, así como la forma en 

que tuvo conocimiento de las mismas, conforme lo prevé el Decreto 806 

de 2020. 

2. Aclárese el encabezado de la demanda en cuanto al tipo de acción 

interpuesta. 

3. Señálese la dirección física y de correo electrónico en las que recibe 

notificaciones la parte demandante. 

4. Infórmese cuál de los dos apoderados actuará de forma principal dentro 

del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 75 del C.G.P. 

5. Readecúense las medidas cautelares solicitadas de acuerdo con lo 

reglado en el artículo 590 del C.G.P., tratándose de un proceso 

declarativo. 

6. Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad de que trata la 

Ley 640 de 2001.  

7. Alléguese poder suficiente para iniciar la presente acción en el cual se 

indique la dirección de correo electrónico de los apoderados, en 

cumplimiento con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico número 112 del 24 de agosto de 2021 
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